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GONFORMAGION DE COM¡TÉ DE CLASIFIGACION DE LA
INFORMACION PÚBLICA DE CONGEPCION DE BUENOS A¡RES

JALISGO

En la población de concepción de buenos aires, siendo las 13 horas, con 15 minutos del 1

de diciembre del año 20L5, el lng. JOSE GUADALUPE BUENROSTRO IVIARTINEZ en su

carácter de titular del su.¡eto obligado del municipio de Concepción de Buenos Aires, y de

conformidad con las fracciones ll y X, del punto número 1, del artÍculo 24, así como los

numerales 26y 27 de la ley de la información pública del estado de Jalisco y sus muntcipios

, se crea el coMlTÉ DE CLASIFICACION DE LA INFORMACION PUBLICA de El Ayuntamiento

de Concepción de Buenos aires, Jalisco, a quien en lo sucesivo se le denominara como "El

Ayuntamiento".

CONSIDERANDO:

t.-Que la const¡tución política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 6,

fracciones l, V y Vl, como princ¡p¡os y bases para el ejercicio del derecho de acceso a la

información que: toda información en posesión de cualquier autoridad, ent¡dad, órgano y

organismo federal, estatal y municipal, es publica y solo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; en la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;los

suietos obligados deberán preservar sus documentos en archivos adm¡nistrat¡vos

actualizador y publicaran a través de los medios electrónicos disponibles, la informacion

completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los rectlrsos

públicos; y las leyes determ¡naran la manera en que los sujetos obligados deberán hacer

pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o

morales.

It.-Que la ley de la información pública del estado de Jalisco y sus municipios establece en

su Título Quinto, Capítulo l, el procedimiento de clas¡f¡cación de información pública.
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lll.-Que la ley de información pública del estado de Jalisco y sus municipios establece en su

tÍtulo tercero, capitulo ll, la naturaleza, función, integración y atr¡buciones de los comites

de clasificación de los sujetos obligados.

lV.-Que de conformidad a lo establecido por los artículos 26 y 27 de la ley de informacion

pública del estado de Jal¡sco y sus munic¡p¡os, y en los artículos 11y 72 del reglamento de

la ley de información pública del estado de.Jalisco y sus munic¡pios, el su¡eto obligado

denominado "El Ayuntamiento", integra el comité de clasificación de información pública,

de la siguiente manera:

ING. JOSE GUADALUPE BUENROSTRO MART¡NEZ
Titular de "El Ayuntam¡ento"

C. JOSE MIGUEL LOPEZ CABALLERO
Titular de la Unidad De Transparencia

LIC. OCTAVIO GUT¡ERREZ GOMEZ
Síndico y juez municipal

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ¡ntegra el comité de clasificación de

información pública del sujeto obligado denominado "El Ayuntamiento".
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CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO PRIMERO.- El comité de clasificación de rnformación pública tiene por

objeto establecer directrices en mater¡a de clasificación de información pública del sujeto

obligado, de conformidad a lo establecido en el capítulo ll, de la ley de información pública

del estado de Jalisco y sus munic¡pios, y a lo establecido en la sección segunda, del

reglamento de la ley de información pública del estado de Jalisco y sus mun¡c¡p¡o.

ART¡CULO SEGUNDO.- El comité de clasificación de información pública, actuara en

todo momento de conformidad a las facultades conferidas por la ley de información pública

del estado de Jalisco y sus municipios y por el reglamento de la ley de información pÚblica

del estado de Jalisco y sus municipios, aplicando l¡s criter¡os generales en materia de

clasificación de información pública que autorice para "El Ayuntamiento", el ¡nst¡tuto de

transparenc¡a e información pública del estado de Jalisco.
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ARTICULO TERGERO.- El comité debe sesionar cuando menos una vez cada cuatro
meses y con la periodicidad que se requiera para atender los asuntos de su competencia;
se requiere de la asistencia de más de la mitad de sus integrantes para ses¡onar y sus

integrantes para sesionar y sus decisiones se tomaran por mayoría simple de votos, con
voto de calidad de su presidente en caso de empate; el reglamento interno de información
pública es el que deberá regular el func¡onamiento del com¡té; deberá emitir los criterios
generales de clasificación de lnformación pública, de publicación y actualizac¡ón
información fundamental, y de protección de información confidencial y reservada, los

cuales deberán de remitir al ¡nst¡tuto para efecto de que se dictamine su aprobación y

reBistro.

ARTICULO CUARTO.- El comité t¡ene atribuciones de elaborar y aprobar los criterios
generales de clasificación del sujeto obligado respectivo, de acuerdo con la ley y los

lineamientos generales de clasificación del instituto, remitir al inst¡tuto y a la unidad
correspond¡ente los criterios generales de clasificación del sujeto obligado respectivo y sus

modificaciones; analizar y clasificar la información pública del sujeto obligado de acuerdo a

la ley, los lineamientos generales de clasificación y sus criterios generales de clasificación;

elaborar, administrar y actualizar el registro de información pública protegida del sujeto

obligado respectivo; revisar que los datos de información confidencial que reciba sean

exactos y actualizados; recibir y resolver las solicitudes de rectificación, modificación,

corrección, sustituc¡ón o ampliación de datos de la información confidencial cuando Io

permita la ley; registrar y controlar la transmrsión a terceros, de información reservada o

confidencial en su poder; y Ias demás que establezcan las disposiciones legales y

reglamentaria aplicables.
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TRANSITORIO

UNICO.-El comité de clasificación de información pública de "El ayuntamiento" entrara

en vigor a partir del día 2 de diciembre de 2015.

Así lo acordó y firma el comité de clasificación de información pública de "El Ayuntamiento"

el día 1de diciembre del año 2015, en concepción de buenos aires, Jalisco.

N otifíqu ese a quien corresponda.

rNG. Jo§fi,{&${P0P NROSTRO MARTINEZ
C0NCErcloN D€?ftq¡¡H;ñ8S.,,8[ ayuntam¡ento"

EL LOP CABALLERO
la UTio y titular de

UTIERREZ GOMEZ
Síndico y juez municipal
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INSTITUTO DE TRANSPARENC¡A E INFORMACION PUBLIGA DE

JALISCO

ü3t]59

t)
A QUIEN GORRESPONDA: Re,.'.§ r I l¡c{. en o,iq ina

a - ác \o -\o,r. -R ol\
POR MEDIO DEL PRESENTE Y AUNADO A UN CORDIAL SALUDO POR PARTE DE LA UNIDAD

DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE CONCEPCION DE BUENOSAIRES JALISCO,

APROVECHO LA OCASIÓN PARA NOTIFICARLE Y A LA VEZ HACERLE LLEGAR UN JUEGO EN

ORIGINAL DEL ACTA DE CONFORMACION DEL COMITÉ DE CLASIFICACION DE LA

INFORMACION PUBLICA DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO.

SIN MAS POR EL MOMENTO Y DE ANTEMANO AGRADECIENDO SU ATENCION IVIE DESPIDO

QUEDANDO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACION

CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO, A 2 DE DICIEÍVBRE DEL 20,I5

M GUEL LOPEZ CABALLERO
TITULAR DE LA UT
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